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  2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   AYUNTAMIENTO DE LIÉRGANES

   CVE-2020-2811   Decreto de avocación de competencias de la Junta de Gobierno Local 
por parte de la Alcaldía. Expediente 316/2020.

   La situación de emergencia que ha motivado la promulgación del Real Decreto 463/2020, 
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de crisis sanitaria 
por el COVID-19, así como la adopción de las medidas correspondientes para proteger la salud 
y seguridad de los ciudadanos, contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema 
de salud pública, tiene incidencias negativas en la marcha administrativa no solo en el Ayun-
tamiento de Liérganes, sino en el resto de consistorios. De ahí este Decreto de Alcaldía para 
agilizar el pulso municipal en la actividad diaria de nuestro Ayuntamiento. 

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 PRIMERO.- Por acuerdo del Pleno Municipal de 1 de julio de 2019, publicado en el BOC 
número 141, de 23 de julio de 2019, se resolvió delegar en la Junta de Gobierno Local las 
siguientes atribuciones: 

 "Primero.- A la Junta de Gobierno Local le corresponderá, además de la asistencia perma-
nente a esta alcaldía en el ejercicio de sus atribuciones, las siguientes competencias que se 
delegan: 

 Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento ge-
neral no expresamente atribuidas al Pleno, así como la de los instrumentos de gestión urba-
nística y de los proyectos de urbanización y las competencias que en materia de intervención 
administrativa en la edifi cación y uso del suelo, así como de Disciplina Urbanística. La aproba-
ción de las facturas por encima de 3.000 euros. El ejercicio de las acciones judiciales y admi-
nistrativas y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su competencia. El desarrollo de 
la gestión económica de acuerdo con el presupuesto aprobado, y disponer gastos dentro de los 
límites de su competencia. Las contrataciones y concesiones de toda clase cuando su importe 
no supere el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto. La aprobación de los proyec-
tos de obras y de servicios cuando sea competente para su contratación o concesión y estén 
previstos en el presupuesto. La adquisición de bienes y derechos cuando su valor no supere 
el 10% de los recursos ordinarios del presupuesto. Sancionar las faltas de desobediencia a su 
autoridad o por infracción de las Ordenanzas Municipales, salvo en los casos en que tal facultad 
esté atribuida a otros Órganos. 

 Segundo. Establecer que las sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local tendrán lu-
gar una cada quince días, o lo que es lo mismo, dos sesiones al mes sin especifi car ni día con-
creto ni hora de celebración. El alcalde, de acuerdo con sus tres tenientes de alcalde designará 
día y hora y se lo comunicará al habilitado nacional. 

 Tercero. Proceder a su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y tablón de edictos del 
Ayuntamiento de Liérganes. 
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 SEGUNDO.- Con fecha 11 de marzo de 2020 la OMS elevó a pandemia internacional la si-
tuación de emergencia de la salud pública ocasionada por el COVID-19. 

 TERCERO.- Con fecha 14 de marzo de 2020 se ha publicado en el «Boletín Ofi cial del Es-
tado» el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 CUARTO.- En este marco, y con el doble objetivo de proteger la salud y seguridad de los 
ciudadanos y contener la progresión de la enfermedad, es desaconsejable, salvo acuerdos de 
fuerza mayor motivados, la celebración de sesiones de los órganos colegiados con participa-
ción presencial, a pesar de la habilitación contenida en el art. 46.3 LRBRL, añadido por el Real 
Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complemen-
tarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 

 QUINTO.- El Ayuntamiento de Liérganes no dispone de medios instrumentales, ni adecua-
dos ni sufi cientes para la celebración de sesiones telemáticas, aunque estudia hacerlo si el 
estado de alarma se prolongara, dado que el presupuesto municipal para 2020, que debiera de 
haberse aprobado en la sesión ordinaria de 19 de marzo, sigue sobre la mesa. 

 SEXTO.- Por otro lado, es necesario seguir garantizando, mientras permanezca la situación 
de emergencia sanitaria y en la medida en que lo permita dicho contexto, el ejercicio de las 
competencias que el Ayuntamiento tiene legalmente asignadas, con la fi nalidad última de ga-
rantizar los derechos de los ciudadanos y evitar el colapso de los servicios administrativos al 
momento de superación de la misma. 

 Por todo ello, en virtud de lo dispuesto en los artículos 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octu-
bre, de Régimen Jurídico del Sector Público, 21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local, y de acuerdo con los artículos 43, 44, 45, 114 a 118, 120 y 121 
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

 RESUELVO 

 PRIMERO. Avocar la totalidad de las competencias delegadas en la Junta de Gobierno Local 
por acuerdo municipal del pasado 1 de julio de 2019. La avocación se extiende al periodo en 
que permanezca la actual situación de emergencia sanitaria. En todo caso, quedará sin efecto 
una vez se dicte por la alcaldía resolución expresa para una nueva delegación de las compe-
tencias a la Junta de Gobierno Local. 

 SEGUNDO. Publicar este Decreto en el Boletín Ofi cial de Cantabria (BOC), sin perjuicio de que surta 
efectos desde el mismo día de su resolución y fi rma, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
44.2 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 Por la Secretaría se toma razón para su transcripción en el Libro de Decretos, a los solos 
efectos de garantizar su integridad y autenticidad (art. 3.2 RD 128/2018). 

 Liérganes, 17 de abril de 2020. 
 El alcalde, 

 Santiago Rego Rodríguez. 
 2020/2811 
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       4.ECONOMÍA, HACIENDA 
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2020-2836   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de crédito número 
1/2020.

   Conforme al artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, ha 
quedado automáticamente elevado a defi nitivo el acuerdo plenario de 28 de febrero de 2020, 
de aprobación inicial del expediente de modifi cación de créditos número 1/2020, de conce-
sión de créditos extraordinarios y suplementos de crédito, fi nanciado con cargo al remanente 
líquido de tesorería para gastos generales ajustado. Tras la aprobación de este expediente, el 
estado de gastos del presupuesto presenta el siguiente resumen por capítulos: 

 Capítulo 1: Consignación anterior, 1.886.485,89 euros; y consignación actual, 1.886.485,89 euros. 
 Capítulo 2: Consignación anterior, 1.461.134,53 euros; altas, 283.438,90 euros; y consig-

nación actual, 1.744.573,43 euros. 
 Capítulo 3: Consignación anterior, 6.000,00 euros; altas, 3.770,24; y consignación actual, 

9.770,24 euros. 
 Capítulo 4: Consignación anterior, 115.000,00 euros; altas, 229,80 euros, y consignación 

actual, 115.229,80 euros. 
 Capítulo 5: Consignación anterior, 40.000,00 euros; y consignación actual, 40.000,00 euros. 
 Capítulo 6: Consignación anterior, 104.979,58 euros; altas, 9.008,36 euros; y consignación 

actual, 113.987,94 euros. 
 Total presupuesto anterior, 3.613.600,00 euros; y total presupuesto actual, 3.910.047,30 

euros. 

 Santillana del Mar, 8 de abril de 2020. 
 El alcalde, 

 Ángel Rodríguez Usquiza. 
 2020/2836 
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     JUNTA VECINAL DE AJO

   CVE-2020-2834   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020.

   La Entidad Local Menor de Ajo tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general y las 
bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2020 tras haber sido aprobado inicialmente el 2 
de diciembre de 2019 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria nº 239 de 2019 y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  
ESTADO DE GASTOS 

 

 

ESTADO DE INGRESOS                                            

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                             A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 4.000,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

                                              B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 10.000,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL GASTOS 14.000,00 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                            A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 11.000,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 3.000,00 

                                           B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL INGRESOS 14.000,00 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
artículo 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley de haciendas locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Ajo, 16 de enero de 2020. 
 El presidente, 

 Juan Francisco González Viadero. 
 2020/2834 
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     CONCEJO ABIERTO DE CASAMARÍA

   CVE-2020-2808   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2020.

   Aprobado por la Entidad Local Menor de Casamaría, en su reunión del día 2 de febrero de 
2020, el presupuesto general para el ejercicio de 2020, el expediente quedará expuesto al pú-
blico en los locales de la Entidad Local, por espacio de quince días hábiles contados a partir del 
siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante cuyo plazo cualquier interesado 
en los términos previstos en el artículo 170.1 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales y artículo 22.1 del Real Decreto 500/1990, podrá examinarlo e interponer 
las reclamaciones que consideren pertinentes por los motivos previstos en el artículo 170.2 de 
la Ley y 22.2 del Real Decreto citados. 

 En caso de no presentarse reclamaciones se considerará defi nitivamente aprobado sin ne-
cesidad de nuevo acuerdo, en otro caso la Entidad Local deberá pronunciarse sobre las mismas 
en el plazo de un mes. 

 Casamaría, 2 de febrero de 2020. 
 El presidente, 

 Matías Luis Alonso García. 
 2020/2808 
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     CONCEJO ABIERTO DE CEJANCAS

   CVE-2020-2809   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020.

   La Entidad Local Menor de Cejancas tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general 
y las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2020 tras haber sido aprobado inicialmente 
el 1 de diciembre de 2019 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria nº 1 de 2020, y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  
ESTADO DE GASTOS 

 

ESTADO DE INGRESOS                                            

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                             A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 4.400,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

                                              B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL GASTOS 4.400,00 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                            A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 225,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 4.175,00 

                                           B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL INGRESOS 4.400,00 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales a los efectos 
previstos en el artículo 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Cejancas, 30 de enero de 2020. 
 La presidenta, 

 María Encarnación Esteban Díez. 
 2020/2809 
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     CONCEJO ABIERTO DE EL PRADO

   CVE-2020-2814   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020.

   La Entidad Local Menor de El Prado tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general y 
las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2020 tras haber sido aprobado inicialmente 
el 10 de enero de 2020 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria nº 25 de 2020 y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  
ESTADO DE GASTOS 

 

ESTADO DE INGRESOS                                            

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                             A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 6.000,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

                                              B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL GASTOS 6.000,00 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                            A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.000,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 4.000,00 

                                           B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL INGRESOS 6.000,00 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales a los efectos 
previstos en el artículo 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 El Prado, 2 de marzo de 2020. 
 El presidente, 

 Basilio Septién Gómez. 
 2020/2814 
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     CONCEJO ABIERTO DE FRESNEDO

   CVE-2020-2815   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020.

   La Entidad Local Menor de Fresnedo tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general 
y las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2020 tras haber sido aprobado inicialmente 
el 8 de enero de 2020 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria nº 25 de 2020 y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  
ESTADO DE GASTOS 

 

ESTADO DE INGRESOS                                            

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                             A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 15.000,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

                                              B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 30.000,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL GASTOS 45.000,00 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                            A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 7.000,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 4.000,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 34.000,00 

                                           B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL INGRESOS 45.000,00 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales a los efectos 
previstos en el artículo 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Fresnedo, 2 de marzo de 2020. 
 El presidente, 

 Fernando Sainz-Aja Fernández. 
 2020/2815 
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     JUNTA VECINAL DE HAZAS DE CESTO

   CVE-2020-2816   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020.

   La Entidad Local Menor de Hazas de Cesto tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto 
general y las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2020 tras haber sido aprobado 
inicialmente el 25 de noviembre de 2019 y transcurrido el período de exposición pública, con 
anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 239 de 2019 y no haberse presentado reclama-
ciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  
ESTADO DE GASTOS 

 

ESTADO DE INGRESOS                                            

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                             A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 5.500,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 3.000,00 

                                              B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL GASTOS 8.500,00 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                            A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.500,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 7.000,00 

                                           B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL INGRESOS 8.500,00 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
artículo 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi -
nitivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el art. 171 del texto refundido de 
la Ley de haciendas locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Hazas de Cesto, 24 de enero de 2020. 
 El presidente, 

 Fernando Solana García. 
 2020/2816 
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     CONCEJO ABIERTO DE PILAS DE SOBA

   CVE-2020-2818   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020.

   La Entidad Local Menor de Pilas de Soba tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto 
general y las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2020 tras haber sido aprobado 
inicialmente el 12 de enero de 2020 y transcurrido el período de exposición pública, con anun-
cio en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 25 de 2020 y no haberse presentado reclamaciones al 
mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  
ESTADO DE GASTOS 

 

ESTADO DE INGRESOS                                            

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                             A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 18.000,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

                                              B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL GASTOS 18.000,00 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                            A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.500,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 12.500,00 

                                           B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL INGRESOS 18.000,00 

  



i boc.cantabria.esPág. 7975

JUEVES, 30 DE ABRIL DE 2020 - BOC NÚM. 82

2/2

C
V

E-
20

20
-2

81
8

 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales a los efectos 
previstos en el artículo 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Pilas, 2 de marzo de 2020. 
 El presidente, 

 Francisco Suárez Fuente. 
 2020/2818 
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     JUNTA VECINAL DE RUBAYO

   CVE-2020-2819   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020.

   La Entidad Local Menor de Rubayo tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general y 
las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2020 tras haber sido aprobado inicialmente 
el 14 de diciembre de 2019 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria nº 1 de 2020, y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  
ESTADO DE GASTOS 

 

ESTADO DE INGRESOS                                            

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                             A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 7.000,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.000,00 

                                              B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL GASTOS 8.000,00 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                            A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 8.000,00 

                                           B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL INGRESOS 8.000,00 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales a los efectos 
previstos en el artículo 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Rubayo, 31 de enero de 2020. 
 El presidente, 

 Severiano Ballesteros Lavín. 
 2020/2819 
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     CONCEJO ABIERTO DE SAN MARTÍN DE QUEVEDO

   CVE-2020-2830   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020.

   La Entidad Local Menor de San Martín de Quevedo tiene defi nitivamente aprobado el pre-
supuesto general y las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2020 tras haber sido 
aprobado inicialmente el 13 de enero de 2020 y transcurrido el período de exposición pública, 
con anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 25 de 2020 y no haberse presentado recla-
maciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  
ESTADO DE GASTOS 

 

ESTADO DE INGRESOS                                            

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                             A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 54.900,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 100,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 300,00 

                                              B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL GASTOS 55.300,00 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                            A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 500,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 54.800,00 

                                           B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL INGRESOS 55.300,00 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales a los efectos 
previstos en el artículo 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 San Martín de Quevedo, 3 de marzo de 2020. 
 La presidenta, 

 Lidia Calderón Fernández. 
 2020/2830 



i boc.cantabria.esPág. 7980

JUEVES, 30 DE ABRIL DE 2020 - BOC NÚM. 82

1/2

C
V

E-
20

20
-2

82
9

  

     JUNTA VECINAL DE SAN VICENTE DE LEÓN Y LOS LLARES

   CVE-2020-2829   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020.

   La Entidad Local Menor de San Vicente de León y Los Llares tiene defi nitivamente aprobado 
el presupuesto general y las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2020 tras haber 
sido aprobado inicialmente el 14 de enero de 2020 y transcurrido el período de exposición 
pública, con anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 25 de 2020 y no haberse presentado 
reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  
ESTADO DE GASTOS 

 

ESTADO DE INGRESOS                                            

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                             A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 11.125,96 

3 GASTOS FINANCIEROS 100,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 250,00 

                                              B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL GASTOS 11.475,96 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                            A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.675,96 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 5.800,00 

                                           B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL INGRESOS 11.475,96 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
artículo 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley de Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 San Vicente de León y Los Llares, 6 de marzo de 2020. 
 La presidenta, 

 Raquel Guerra Cuevas. 
 2020/2829 
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     JUNTA VECINAL DE SANTA CRUZ DE IGUÑA

   CVE-2020-2828   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020.

   La Entidad Local Menor de Santa Cruz de Iguña tiene defi nitivamente aprobado el pre-
supuesto general y las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2020 tras haber sido 
aprobado inicialmente el 8 de enero de 2020 y transcurrido el período de exposición pública, 
con anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 25 de 2020, y no haberse presentado recla-
maciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  
ESTADO DE GASTOS 

 

ESTADO DE INGRESOS                                            

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                             A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 19.200,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

                                              B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL GASTOS 19.200,00 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                            A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 12.000,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 7.200,00 

                                           B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL INGRESOS 19.200,00 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales a los efectos 
previstos en el artículo 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santa Cruz de Iguña, 3 de marzo de 2020. 
 La presidenta, 

 Verónica Mantecón González. 
 2020/2828 
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     CONCEJO ABIERTO DE SANTA MARÍA DE VALVERDE

   CVE-2020-2826   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020.

   La Entidad Local Menor de Santa María de Valverde tiene defi nitivamente aprobado el pre-
supuesto general y las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2020 tras haber sido 
aprobado inicialmente el 16 de octubre de 2019 y transcurrido el período de exposición pú-
blica, con anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 26 de 2020, y no haberse presentado 
reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  
ESTADO DE GASTOS 

 

ESTADO DE INGRESOS                                            

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                             A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 2.000,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

                                              B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL GASTOS 2.000,00 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                            A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 500,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 1.500,00 

                                           B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL INGRESOS 2.000,00 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
artículo 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley de Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santa María de Valverde, 4 de marzo de 2020. 
 El presidente, 

 Jaime Calderón Revilla. 
 2020/2826 
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     JUNTA VECINAL DE SILIÓ

   CVE-2020-2822   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020.

   La Entidad Local Menor de Silió tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general y las 
bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2020 tras haber sido aprobado inicialmente el 
16 de enero de 2020 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria nº 25 de 2020 y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  
ESTADO DE GASTOS 

 

ESTADO DE INGRESOS                                            

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                             A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 48.952,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 300,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.750,00 

                                              B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 17.638,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL GASTOS 68.640,00 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                            A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 4.500,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 2.740,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 52.400,00 

                                           B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 9.000,00 

TOTAL INGRESOS 68.640,00 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales a los efectos 
previstos en el artículo 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Silió, 4 de marzo de 2020. 
 El presidente, 

 Julio Peña González. 
 2020/2822 
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     CONCEJO ABIERTO DE SOTO DE VILLACARRIEDO

   CVE-2020-2825   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020.

   La Entidad Local Menor de Soto tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general y 
las bases de ejecución del mismo para el ejercicio 2020 tras haber sido aprobado inicialmente 
el 14 de diciembre de 2019 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria nº 9 de 2020 y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  
ESTADO DE GASTOS 

 

ESTADO DE INGRESOS                                            

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                             A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.200,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

                                              B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL GASTOS 1.200,00 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                            A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 1.000,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 200,00 

                                           B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

TOTAL INGRESOS 1.200,00 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales a los efectos previstos en el 
artículo 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por si sola la aplicación del presupuesto defi ni-
tivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el artículo 171 del Texto Refundido 
de la Ley de Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Soto, 26 de febrero de 2020. 
 El presidente, 

 Enrique Sarabia Ortiz. 
 2020/2825 
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     COMÚN DE VALDELOMAR

   CVE-2020-2810   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020.

   El Común de Valdelomar tiene defi nitivamente aprobado el presupuesto general y las bases 
de ejecución del mismo para el ejercicio 2020 tras haber sido aprobado inicialmente el 13 de 
diciembre de 2019 y transcurrido el período de exposición pública, con anuncio en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria nº 1 de 2020 y no haberse presentado reclamaciones al mismo. 

 Por todo ello, el presupuesto queda elevado a defi nitivo, y se hace público el siguiente re-
sumen por capítulos del mismo: 

  
ESTADO DE GASTOS 

 

ESTADO DE INGRESOS                                            

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                             A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 GASTOS DE PERSONAL 0,00 

2 GASTOS DE BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 7.900,00 

3 GASTOS FINANCIEROS 100,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 15.000,00 

                                              B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 7.000,00 

TOTAL GASTOS 30.000,00 

CAP. DENOMINACIÓN EUROS 

                                            A- OPERACIONES CORRIENTES 

1 IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 

2 IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 

3 TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 

4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 

5 INGRESOS PATRIMONIALES 23.000,00 

                                           B- OPERACIONES DE CAPITAL 

6 ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 

7 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 

8 ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 

9 PASIVOS FINANCIEROS 7.000,00 

TOTAL INGRESOS 30.000,00 
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 Lo que se hace público para general conocimiento en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 159 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales a los efectos 
previstos en el artículo 169.5 del citado texto legal. 

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdic-
ción. La interposición de recurso no suspenderá por sí sola la aplicación del presupuesto defi -
nitivamente aprobado por la Corporación, conforme dispone el art. 171 del Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 El presupuesto entrará en vigor una vez publicado este anuncio en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Valderredible, 31 de enero de 2020. 
 El presidente, 

 Daniel Muñoz Mora. 
 2020/2810 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE COLINDRES

   CVE-2020-2821   Aprobación y exposición pública de la modifi cación del calendario tri-
butario de 2020.

   Por Decreto de la Alcaldía 242/2020, y como consecuencia de la declaración de estado de 
alarma mediante RD 463/2020 de 14 de marzo para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, y a la vista del artículo 33 del RD Ley 8/2020 de 17 de marzo, 
que recoge diversas medidas en materia de suspensión de plazos en el ámbito tributario, se 
considera necesario que el Ayuntamiento adopte las medidas tributarias necesarias al objeto de 
acomodarse a la situación derivada del estado de alarma, bajo el principio de mínima afección al 
contribuyente, articulando a tal efecto las medidas oportunas en cuanto a la fi jación de los pe-
riodos de cobro y en su caso en la previsión de aquellas otras medidas que se estimen necesario. 

 Por todo ello se ha considerado necesario, en la línea con lo establecido en el Real Decreto-
Ley, 8/2020, proceder a la modifi cación del calendario fi scal previsto para el ejercicio 2020 con el 
objeto de facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte de los contribuyentes. 

 En consecuencia, el calendario tributario municipal correspondiente al ejercicio de 2020, 
queda modifi cado en los siguientes términos: 

  
 

CONCEPTO TRIBUTARIO INICIO 
PERIODO 

FIN 
PERIODO 

CARGA DE 
RECIBOS 

DOMICILIADOS 

AGUA 4º TRIMESTRE 2019 01/02/2020 05/06/2020 01/02/2020 

VADOS 01/03/2020 30/06/2020 01/03/2020 

TAXIS 01/03/2020 30/06/2020 01/03/2020 

PUBLICIDAD EN CARTELES Y 
COLUMNAS 01/03/2020 30/06/2020 01/03/2020 

IVTM (VEHÍCULOS) 01/03/2020 30/06/2020 01/03/2020 

IBI 01/06/2020 19/08/2020 19/06/2020 

SOLICITUDES DE FRACCIONAMIENTO IBI SIN INTERESES: DEL 01/06/2020 AL 17/06/2020 

AGUA 1º TRIMESTRE 2020 01/07/2020 31/08/2020 01/07/2020 

MERCADO 1º SEMESTRE 2020 01/07/2020 01/09/2020 01/07/2020 

IBI 2º FRACCIÓN CARGA CUADERNO 19  19/08/2020 

TOLDOS Y MARQUESINAS 01/09/2020 31/10/2020 01/09/2020 
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CONCEPTO TRIBUTARIO INICIO 
PERIODO 

FIN 
PERIODO 

CARGA DE 
RECIBOS 

DOMICILIADOS 

MESAS Y SILLAS 01/09/2020 31/10/2020 01/09/2020 

MERCADO 2º SEMESTRE 2020 01/09/2020 30/10/2020 01/09/2020 

AGUA 2 TRIMESTRE 2020 01/09/2020 31/10/2020 01/09/2020 

IAE 2020 01/09/2020 31/10/2020 02/09/2020 

IBI 3º FRACCIÓN CARGA CUADERNO 19  01/10/2020 

AGUA 3 TRIMESTRE 2020 01/11/2020 31/12/2020 01/11/2020 

  

 Lo que se hace público para general conocimiento de los contribuyentes. 

 Colindres, 22 de abril de 2020. 
 El alcalde, 

 Javier Incera Goyenechea. 
 2020/2821 
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     AYUNTAMIENTO DE PIÉLAGOS

   CVE-2020-2827   Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto sobre Bie-
nes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica de 2020, y apertura 
del período voluntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ordenanza reguladora del Impuesto 
de Bienes Inmuebles, en relación con el artículo 77.7 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, por Resolución de Alcaldía, 
se ha aprobado el padrón del Impuesto de Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana y Rústica 
correspondiente al ejercicio 2020, ordenando su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
y su exposición pública durante el plazo de un mes a efectos de alegaciones. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de reposición ante la Alcaldía, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2.c) y f) del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, 
Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente al de la fi nalización del período de exposición pública citado en el párrafo anterior. 

 Asimismo y, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 14 de la Ordenanza reguladora 
del Impuesto y en los artículos 62.3 y 160.2.b) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, se hace constar que el Ayuntamiento de Piélagos procederá a la cobranza del 
Impuesto de Bienes Inmuebles correspondiente al ejercicio 2020 de acuerdo con el siguiente 
calendario y forma de pago: 

 Período de cobranza: Desde el 15 de junio al 15 de diciembre de 2020, ambos inclusive. 

 Modalidad de ingreso: 
 — Los contribuyentes que hayan domiciliado sus pagos a través de bancos y cajas de aho-

rros, mediante domiciliación en la correspondiente cuenta. 
 — Los contribuyentes que no hayan domiciliado el pago, lo harán efectivo a través de las 

Entidades de Depósito que a continuación se relacionan, presentando el documento de cobro 
que le será remitido a su domicilio fi scal: 

 —BSCH. 
 —Banco Bilbao Vizcaya. 
 —Liberbank. 
 —Caixa. 
 Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán exigidas por el procedi-

miento de apremio, devengando recargos, intereses de demora y, en su caso, las costas que 
se produzca, así como, igualmente, se advierte que en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la publicación del 
presente edicto producirá efectos de notifi cación colectiva para todos los obligados tributarios, 
a excepción de los que lo sean por primera vez, en virtud de su nueva incorporación al padrón 
del Impuesto. 

 Piélagos, 22 de abril de 2020. 
 La alcaldesa, 

 Verónica Samperio Mazorra. 
 2020/2827 
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       7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2020-2775   Información pública de solicitud de autorización para uso y reforma 
de edifi cación existente para acondicionamiento como alojamiento 
turístico, modalidad vivienda rural, en calle La Piedra, 487, de Cudón. 
Expediente 47/20.

   Por don Cristóbal García Ruiz se solicita autorización para uso y reforma de edifi cación 
existente en suelo rústico de especial protección para su acondicionamiento como alojamiento 
turístico, modalidad "vivienda rural", en calle La Piedra, número 487, de la localidad de Cudón 
de este término municipal. 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 3/2012, 
de 21 de junio, que modifi ca la Ley de Cantabria 2/2011, de 25 de junio, de Ordenación Te-
rritorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se expone al público para que los que 
pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada instalación, puedan formular 
las alegaciones u observaciones pertinentes, en el plazo de 15 días hábiles, a contar desde la 
inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Miengo, 13 de marzo de 2020. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cabrero Alonso. 
 2020/2775 



i boc.cantabria.esPág. 7996

JUEVES, 30 DE ABRIL DE 2020 - BOC NÚM. 82

1/1

C
V

E-
20

20
-2

17
6

  

     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2020-2176   Concesión de licencia de primera ocupación para proyecto de acon-
dicionamiento interior de vivienda unifamiliar en barrio San Antonio, 
37 - 39, Ganzo. Expediente 2019/8827C.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación del Territorio y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, según 
la redacción dada por la Ley de Cantabria 5/2012, de 11 de diciembre, de Reforma del Régi-
men Transitorio en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, se hace público que la 
Junta de Gobierno Local de fecha 2 de marzo de 2020, acordó conceder licencia de primera 
ocupación para proyecto de acondicionamiento interior de vivienda unifamiliar, en barrio San 
Antonio, número 37 - 39, Ganzo. 

 Contra el presente acuerdo puede interponerse recurso potestativo de reposición en el 
plazo de un mes, ante el Órgano que ha dictado el acto, previo al recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de la presente publicación. 

 Torrelavega, 3 de marzo de 2020. 
 El alcalde, 

 Javier López Estrada. 
 2020/2176      
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